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RESUMEN 

 

El presente trabajo trata sobre “Tommy Atkins” es la variedad de mango ecuatoriano de 

mayor consumo y reconocimiento en los países de la Unión Europea. Las condiciones 

climáticas y la calidad del producto son clave para que la producción de esta exótica fruta 

(no tradicional) sea apetecida en el extranjero. 

Los acuerdos comerciales por otro lado han sido un factor determinante para que el 

Ecuador pueda comercializar sus productos en mercados extranjeros respetando y 

aplicando las normativas, reglamentos y exigencias correspondientes siendo este caso en 

el país Belga, perteneciente a la Unión Europea. 

ExpoFruza, empresa ecuatoriana comercializadora de frutas tiene como objetivo 

internacionalizarse en el mercado de Bélgica con su producto estrella (mango). Para ello 

es necesario tener en cuenta múltiples aspectos como los respectivos documentos de 

exportación, normativas de etiquetado, empaque del producto, transporte, formas de pago 

y costos de exportación.  

Se aplicó un método investigativo Exploratorio y se recolectó información en fuentes 

primarias y secundarias que ha sido necesario para la elaboración del vigente caso 

práctico con el fin de plasmar un fundamento real que garantice la ejecución y solución 

del mismo 

Palabras clave: Mango, exportación, acuerdo comercial, Unión Europea, 

Internacionalización 

 

Abstract 

This paper is about "Tommy Atkins" is the most commonly consumed and recognized 

Ecuadorian mango variety in the countries of the European Union. The climatic 

conditions and the quality of the product are key to making the production of this exotic 

(non-traditional) fruit appreadful abroad. 

Trade agreements, on the other hand, have been a determining factor in Ecuador being 

able to market its products in foreign markets respecting and applying the corresponding 

regulations, regulations and requirements being this case in the Belgian country, 

belonging to the European Union. 

ExpoFruza, Ecuador's fruit marketer, aims to internationalize in the Belgian market with 

its flagship product (mango). This requires taking into account multiple aspects such as 
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the respective export documents, labelling regulations, product packaging, transportation, 

payment methods and export costs. 

An Exploratory investigative method was applied and information was collected from 

primary and secondary sources that has been necessary for the development of of the 

current case study in order to provide a real basis for ensuring the execution and resolution 

of the case. 

Keywords: Mango, export, trade agreement, European Union, Internationalization 
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INTRODUCCIÓN 

Desde tiempos remotos, el comercio ha sido considerado una actividad de gran 

importancia para el desarrollo de las comunidades y sus habitantes. Este proceso 

comienza con los imperios coloniales y se hizo fundamental para poder satisfacer las 

necesidades de la población, además de que beneficia a que sus habitantes puedan 

compartir dentro de los aspectos sociales y los rasgos que las culturas poseen. 

 Para Alvear Giler, (2015) “Desde el inicio del comercio las poblaciones intercambiaban 

ciertos bienes por medio del trueque que les permitía acceder a bienes que no poseían 

dentro del sitio donde vivían con el fin de obtener más riqueza”.  

El comercio internacional es una vía segura para alcanzar crecimiento y el posterior 

desarrollo económico de las naciones. Es decir, busca el beneficio de las partes 

involucradas y mutua satisfacción tanto interna como externa aprovechando los acuerdos 

comerciales. 

El comercio está acompañado de una serie de normas legales, las cuales se relacionan con 

la suscripción de “acuerdos comerciales, aranceles, salvaguardias a los países externos 

con quienes se mantiene negociaciones. La abolición de estas últimas se traduce como 

“libre comercio”. Las transacciones internacionales se las puede definir como el trueque 

de bienes y servicios entre las naciones, con el fin de satisfacer una necesidad (Guardiola 

& Bernal Rivas, 2010). 

Con el avance de la tecnología y la globalización, la cual se la puede describir como una 

integración económica en donde intervienen la mayor parte de los países alrededor del 

mundo; trayendo como consecuencia el crecimiento económico y una actividad constante 

de comercialización de bienes y servicios, gracias a la disminución de barreras en el 

comercio internacional que esta conlleva. 

El Ecuador, país oferente y exportador de productos petroleros y no petroleros, quienes a 

su vez se dividen en tradicionales ( banano, cacao, camarón, café) y no tradicionales ( 

flores, enlatados, madera, frutas tropicales como el mango, entre otros )  suscribe 

actualmente tratados comerciales bilaterales y multilaterales, como lo es el acuerdo 

comercial multipartes con la Unión Europea que entró en vigor el 01 de Enero del 2017 , 

el mismo que tiene como objetivo facilitar los flujos comerciales y favorecer a las partes 

en reducción de barreras arancelarias, atracción de inversión y por ende un crecimiento 

económico para los países involucrados. 
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“EXPOFRUZA” es una empresa ecuatoriana comercializadora del producto no 

tradicional (Mango) en estado natural y procesado, que pretende internacionalizarse con 

la variedad “Tommy Atkins “en el mercado de Bélgica, perteneciente a la Unión Europea. 

Para que este proceso de comercialización e internacionalización en el país europeo se dé 

con éxito es necesario que la empresa tenga en cuenta varios aspectos como son 

normativas, exigencias, normas de etiquetado, canales de distribución, estudio de 

mercado, costos de exportación, entre otros. 
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1. DESARROLLO 

El avance de la tecnología y la globalización ha permitido el crecimiento del comercio 

internacional, y por ende esto ha contribuido a la producción de bienes y servicios, 

alrededor del mundo con reducción de barreras y restricciones  

La globalización se convierte en un factor importante para que las empresas logren 

expandirse e internacionalizarse y de esa manera puedan diversificar sus mercados y 

maximizar sus ingresos económicos. 

1.1 Internacionalización  

La internacionalización nace de la necesidad y la oportunidad que tiene la organización 

para poder ubicarse y comercializar sus productos en otro país, aprovechando 

principalmente los tratados comerciales suscritos y los múltiples beneficios que esto 

representa 

La internacionalización es considerada como una estrategia empresarial donde es amplio 

el análisis y clasificación de las culturas extranjeras con el propósito de beneficiar la 

diversificación de la empresa (Díaz de la Cruz & Fernández Fernández, 2017). Cabe 

resaltar lo estipulado por Ciolli (2016), que “la internacionalización de la producción, 

orientada a destinar la producción hacia los países que pueden presentar más ventajas para 

los empresarios”. Además, que es considera un base fundamental para que tenga 

sostenibilidad y estabilidad económica la empresa (Botero Pinzón, 2014). 

1.2 Acuerdo Comercial entre Ecuador y la Unión Europea 

La Unión Europea es uno de los mayores bloques económicos en el mundo, el cual está 

conformado actualmente por 27 países, de tal forma abarcando la mayor parte del 

continente.  

Su moneda oficial es el “Euro” el cual es utilizado en la mayoría de los países miembros. 

Más que una organización con fines económicos, la Unión Europea busca en todos los 

sentidos (social, ambiental, entre otros) el beneficio de sus habitantes. 

Según Jimenez Cabrera, (2018), indica que “La Unión Europea (UE) se ha consolidado 

como el grupo económico más importante del mundo; y el principal comprador de bienes 

y servicios a nivel mundial”.  El 01 de Enero del 2017, entró en vigencia el acuerdo 

multipartes entre Ecuador y la Unión Europea. La firma del mismo representa un avance 

histórico en las relaciones del país y este gran bloque económico, abriendo las puertas en 
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el incremento del flujo comercial de ambas partes, sino también estableciendo un marco 

jurídico que permite la inversión, innovación y adquisición de tecnología, y más 

importante aún la generación de empleo y con ello un crecimiento sostenible.  

Este convenio representa para el Ecuador y los países miembros de la Unión Europea la 

reducción de aranceles, liberalización de servicios, trato nacional en compras públicas, 

atracción de inversión, entre otros. Con un marco legal permanente, claro y extenso 

periodo, será beneficios para los emprendedores. Esto sin duda contribuirá positivamente 

a estrechar más los lazos de amistad y de cooperación 

Con el Acuerdo Multipartes Ecuador - UE se garantizará que el 99.7% de los productos 

agrícolas ingresen con el 0% de arancel y el 100% de los productos industriales y 

pesqueros del Ecuador de manera inmediata; además de la obtención de accesos 

favorables para otros productos  

Según Van Steen & Saurenbach, (2017), “productos de la UE que ingresen al Ecuador 

gozarán de reducciones arancelarias, lo que permitirá al país acceder sobre todo a insumos 

y materias primas de alta calidad y a precios más competitivos, favoreciendo el cambio 

de la matriz productiva” 

1.3   Bélgica 

Bélgica, es uno de los países fundadores y pertenecientes a la Unión Europea; se 

encuentra situado en la parte occidental de Europa con una superficie total de 30528 km2. 

Cuenta con varios puertos importantes, los cuales cubren un área total de 1500 km. Sus 

límites son: al Norte con el mar del Norte, al Noroeste con Países Bajos, al Este con 

República Federal de Alemania y Gran Ducado de Luxemburgo, al Oeste con Francia. 

Pese a que es uno de los países más pequeños de este bloque comercial, según las 

estadísticas del Índice de Desarrollo Humano, el cual es elaborado por las Naciones 

Unidas con el objetivo de medir el progreso de un país, y las estadísticas del PIB 2018 

indican que el país de Bélgica mantiene una buena posición en términos de nivel de vida, 

es decir; habitantes con un buen poder adquisitivo. 

Además de pertenecer a la Unión Europea,  es miembro de otros organismos y tratados 

internacionales como la ONU, Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), 

Organización para la Seguridad del Consejo de Europa (OSCE), entre otros. 

 

 

 

http://www.nato.int/
http://www.osce.org/


10 
 

1.4  Balanza Comercial Ecuador - Bélgica 

Gráfico  1: Balanza Comercial 

Fuente: ProEcuador (2019). 

Según el gráfico 1 indica la balanza comercial de Ecuador con Bélgica, describiendo los  

valores importados y exportados durante los últimos 5 años, donde se refleja que ha sido 

negativa, pero mediante el acuerdo comercial existente entre estas naciones, se espera 

mejorarla. 

1.5 Producto Mango 

Gráfico  2: Mago Tommy Atkins 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Fundación Mango Ecuador (2019). 
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El mango ecuatoriano es una fruta tropical exótica, considerado como producto de 

exportación no tradicional, es consumido en su mayoría en forma de fruta fresca, sin 

embargo, también es utilizado para la elaboración de mermeladas y confites, además de 

poseer grandes cualidades alimenticias, el mango ecuatoriano destaca y es reconocido por 

su calidad de exportación y exquisito sabor.  

 

Existe una gran variedad de mango, más el presente caso de comercialización e 

internacionalización está enfocado en la variedad “Tommy Atkins” 

Esta fruta es un alimento que tiene valor agregado, aporta varios nutrientes al consumidor 

(Wall-Medrano, y otros, 2015). Además, cuenta con las siguientes características según 

la   fundación Mango Ecuador (2019) “es una fruta de 13 cm de largo y 450 a 700 gramos 

de peso, con forma ovoide a casi redonda, color con base morado a rojizo, tiene buen 

sabor y de pulpa jugosa”.  

El área que cubren los cultivos de mango son alrededor de 7700 hectáreas; “Tommy 

Atkins” representa el 65% de exportaciones de esta variedad de la fruta. Sus fechas de 

cultivo se dan desde el mes de septiembre a diciembre respectivamente. 

Según datos reales de la Fundacion Mango Ecuador, (2019) la fruta es mayormente 

cultivada en la provincia del Guayas, siendo la mayor parte destinada a exportación. 

 

Tabla 1: Partida y subpartida arancelaria 

Sección II Productos del Reino Vegetal 

Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de 

agrios(cítricos) 

melones o sandias 

Partida 0804.50 (guayabas, mangos y mangostanes) 

subpartida 0804.50.20.00 (Mangos y mangostanes) 

Fuente: Fundacion Mango Ecuador, (2019). 

1.6 Tendencia de consumo en Bélgica 

Este país actualmente es productor únicamente del 5.8% de sus alimentos, y así mismo 

su tendencia por consumir comida orgánica se ha duplicado en estos 10 años. Según 

ProEcuador, (2018) “El principal segmento económico que consume este tipo de 
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alimentos es la clase media, así como los jubilados, que representan el 39% de la 

población”. 

El país de Bélgica es pequeño y variado, y en ocasiones es visto como un mercado de 

estudio europeo. Sin embargo, su capital Bruselas es la sede de múltiples compañías y 

organizaciones internacionales, lo cual favorece la existencia de usuarios con un alto 

poder de compra. 

Las inquietudes más considerables por parte de los consumidores al momento de adquirir 

un producto alimentario son el valor, calidad, frescura, además de otro aspecto como la 

imagen, sabor, y su impacto en el medio ambiente 

Para Portal Santander Trade, (2019) “Los escándalos alimentarios de productos 

convencionales y el interés creciente por la salud han estimulado el crecimiento del 

mercado de productos biológicos”.  

1.7 Requisitos y normativa de ingreso al mercado de Bélgica 

Para European Commission, (2019 “Los ciudadanos europeos necesitan tener acceso a 

alimentos seguros y saludables de los más altos estándares”.  

Todo exportador que desee ingresar a los países de la Unión Europea, siendo en este caso 

con un producto de consumo humano, deberá basarse al Reglamento (UE) n ° 1308/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo, además regirse estrictamente al Reglamento de la 

Ley General de Alimentos, el cual es la base de la ley de alimentos y otros comestibles.  

Europa es un mercado muy exigente en temas de calidad e inocuidad. En esto, las 

certificaciones que tienen las empresas juegan un papel decisivo. Los sellos de calidad ya 

no son un 'plus', sino un requerimiento básico, Para Rivadeneira, (s.f.) "Las certificaciones 

orgánicas, de comercio justo, de sostenibilidad con el ambiente… marcan el camino".  

 

2. CASO PRÁCTICO 

2.1 Requisitos para ser exportador en el Ecuador 

Según la SENAE, (2017), “Una exportación es el régimen aduanero que permite la salida 

definitiva de mercancías en libre circulación, fuera del territorio aduanero ecuatoriano o 

a una Zona Especial de Desarrollo Económico, con sujeción a las disposiciones 

establecidas en la normativa legal vigente”. 

 

https://www.revistalideres.ec/lideres/llegar-mercado-europeo-clave-calidad.html
https://www.revistalideres.ec/lideres/llegar-mercado-europeo-clave-calidad.html
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 Actividad que puede ser realizada tanto por una persona de nacionalidad ecuatoriana 

como extranjera, mientras sea residente en el país, ya sea en carácter de personas natural 

o jurídica. 

Para realizar una exportación se deberá cumplir una serie de requisitos los cuales se 

detallan a continuación: 

 

1.- obtención del R.U.C en el servicio de rentas internas  

2.- adquirir un certificado digital para la correspondiente firma electrónica, la cual es 

otorgada por el Banco Central del Ecuador http://www.eci.bce.ec/web/guest/   

o por   Security Data: http://www.securitydata.net.ec/ 

3.- Además se deberá Registrar en el portal del ECUAPASS: 

(http://www.ecuapass.aduana.gob.ec) en el cual podrá realizar: 

 

• Actualización base de datos 

• Crear usuario y contraseña 

•  Aceptar las políticas de uso 

•  Registrar su firma electrónica 

2.2 Registro en Agrocalidad y obtención de certificados sanitarios y fitosanitario 

Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario – AGROCALIDAD, (s.f.), “es la 

encargada del control y regulación para la protección y el mejoramiento de la sanidad 

animal, sanidad vegetal e inocuidad alimentaria, en beneficio del sector agropecuario 

brindando servicios de calidad a todos los productores del país”.  

Los empresarios que deseen comercializar su fruta en el mercado extranjero (Bélgica) 

deberán registrarse en Agrocalidad, posteriormente solicitar la inspección 

correspondiente de la fruta, para que esta sea sometida a un control sanitario que garantice 

la calidad del producto (mango), obteniendo finalmente un certificado sanitario, el cual 

garantiza que es apto para ser consumido y pueda ser comercializado en el mercado 

europeo, 

2.3 Documentos de exportación 

Una exportación inicia con la concesión electrónica de una declaración aduanera de 

exportación (DAE), la cual es emitida mediante el sistema del ECUAPASS. 

http://www.eci.bce.ec/web/guest/
http://www.securitydata.net.ec/
http://www.securitydata.net.ec/
http://www.ecuapass.aduana.gob.ec/


14 
 

 Sus rubros principales establecidos en este manifiesto constan de: 

 

● Descripción de la mercancía  

● Datos del consignatario 

● Destino de la carga 

● Cantidad, peso 

 

Sin embargo, cuando se pretende realizar una actividad de comercio exterior, hay que 

tener en cuenta los documentos de exportación. estos documentos son debidamente 

necesarios; son muy distintos y complicados en comparación a los utilizados en 

operaciones de comercio internas. Cada país posee diversas normas, legislaciones y 

exigencias las cuales deberán ser acatadas en su totalidad por los exportadores. 

Tal es el caso de la Unión Europea, un mercado muy exigente en cuanto a los artículos 

que pretenden ingresar a este mercado, y más aún cuando se trata de productos destinados 

al consumo humano 

Entre los documentos necesarios para poder realizar una exportación de un producto 

agrícola (mango) al mercado belga constan: Factura Comercial, Certificado de 

circulación EUR-1, certificado sanitario, certificado de origen, conocimiento de 

embarque. 

2.3.1 Factura comercial. 

Es un documento de índole legal, que es emitido por el exportador o vendedor al 

comprador o importador mediante la negociación internacional; sirve como una 

verificación de la transacción comercial realizada entre el vendedor y comprador. 

Según Da Silva, Hernandez Aros, Welita da Silva, & Gallego Cossio, (2016) “la factura 

debe ser proveída al comprador en el momento de la operación comercial”. En esta es 

detallado el coste y cantidad de las mercancías expedidas. Además, suele incluir otros 

pormenores de las cláusulas de la compraventa acordadas entre el comprador y el 

vendedor como las condiciones de pago, valor del seguro, transporte, entre otros. 

 

2.3.2 Certificado de circulación EUR-1 

Es un escrito justificativo del origen preferencial otorgado por la Unión Europea con 

aquellos países con los cuales mantiene un Acuerdo Preferencial como es el caso de 

Ecuador- Unión Europea. 
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 La emisión de este documento es realizada en el momento de exportación de las 

mercancías, el mismo deberá ser entregado para que la mercadería se acoja al régimen 

arancelario preferencial y por ende favorecerse de la reducción de derechos de aduana. 

2.3.3 Certificado sanitario y fitosanitario  

Este documento es la garantía de que la fruta exportada (mango) está aprobado para el 

consumo humano. Este certificado es concedido por Agrocalidad. 

2.3.4 Certificado de origen 

Este certificado se lo obtiene a través del SIGCO, y sirve para detallar el origen de la 

mercancía que va a ser exportada. Es un requisito fundamental y exigible para poder 

ingresar con un producto, en este caso comestible a los países de la Unión Europea. 

2.3.5 Conocimiento de embarque 

Según Icontainers, (2011) “Es emitido por la naviera y en él se hace constar que se ha 

recibido la mercancía para ser transportada al puerto de destino a bordo del buque 

indicado, y bajo las condiciones acordadas entre el vendedor y el comprador”. 

 

3. NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL  

En la negociación internacional se da la actividad de comercializar productos al mercado 

extranjero, que, según Díaz, J. A. (2014), define a la comercialización internacional como 

“el acto de planear y organizar un conjunto de actividades necesarias que permitan poner, 

en el lugar indicado y en el momento preciso, una mercancía o servicio para que las 

personas que conforman el mercado, lo conozcan y consuman” así obteniendo la 

satisfacción del cliente. 

3.1 Cadena de supermercados “Ahold Delhaise”   

Para Rubio Guerrero, (2014), “Los grandes supermercados han revolucionado la industria 

del consumo masivo, colocando a disposición de los consumidores productos y servicios 

en las más variadas formas, marcas, instalaciones, comodidades y precios”. 

Ahold y Delhaise Group, innovadores minoristas alrededor de 150 años crean una alianza 

estratégica en el mes de Julio del 2016, y así es como nace “ Ahold Delhaise” una empresa 

con cerca de 372.000 asociados y con más de 6-700 tiendas  

Ahold Delhaise busca y permite que sus clientes se alimenten de una manera sana, y 

mejoren sus hábitos alimenticios, al mismo tiempo ayudándolos a ahorrar tiempo.  
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Nuestras marcas locales también se encuentran entre los proveedores más destacados de 

alimentos frescos y productos de marca propia adaptados localmente, incluida una 

selección diversa de productos naturales y orgánicos asequibles (Ahold Delhaize, 2019).  

Con sede internacional en Zaandam, Países Bajos, y con marcas activas en pais como 

República Checa, Grecia, Luxemburgo; Rumania; Serbia; Bélgica; Ahold - Delhaise 

planea expandirse en el 2019 en este último país. 

ProEcuador, (2019) indica que “Esta nueva llegada de locales significará más puntos de 

venta y ciertamente una oportunidad para el ingreso de más productos ecuatorianos”. 

3.2 Etiquetado, presentación y normativa de los productos alimenticios 

Desde diciembre del 2014, fue puesto en vigencia el Reglamento ( UE ) 1169/2011, el 

mismo que es aplicable al etiquetado de los alimentos que son consumidos en los países 

de la Unión Europea. 

La normativa de etiquetado correspondiente para la exportación del mango en estado 

natural y procesado incluye: 

- Información legible del producto 

- Nombre comercial del producto 

- Tabla nutricional  

- Fecha de caducidad 

- Condiciones de almacenamiento 

- Procedencia y fabricante/exportador 

- Idioma comprensible para el consumidor final 

El tipo de marca a utilizar será nominativa, lo que representa que el producto se verá 

identificado mediante letras legibles y entendibles para el consumidor final 

Para Andrade Yejas, D. A. (2016), “Una marca puede llegar a tener un éxito increíble si 

logra apropiarse de una palabra en la mente del cliente”. 
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Grafico  3: Etiquetado del mango 

 

     

Fuente: ExpoFruza 

3.3 Incoterms 

Los incoterms son reglas utilizadas en el comercio internacional, los cuales sirven para 

Se usan para definir las responsabilidades de comprador y vendedor en una transacción 

de carácter internacional. Es muy importante comprender el punto en el que finaliza el 

riesgo y la responsabilidad del vendedor y se transfiere al comprador, porque esa es la 

base de INCOTERMS (Pathak, 2016). 

3.4 Medio de transporte marítimo 

Es el medio de transporte mayormente utilizado a nivel mundial en las actividades de 

comercio internacional. Se destaca por su  capacidad para trasladar grandes volúmenes 

mercancías y por su costo. 

Segun Munguía Vázquez, G., Canales García, R. A., & Becerril-Torres, O. U. (2018), el 

medio de transporte marítimo “contribuye de manera sustantiva al crecimiento de la 

economía internacional con más del 80% del comercio mundial de mercancías por mar; 

éste sigue siendo la columna vertebral del comercio internacional y la globalización”. 

 

 

Gráfico  4: Medio marítimo 

 

 

 

 

 

   

Fuente: (Cadena de suministros, 2017).  
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3.4.1 Puertos marítimos en Bélgica  

La carga desembarca en el Puerto de Gante, el cual es el segundo más importante de 

Bélgica. 

Ha sido escogido por ser  especializado en productos agrícolas, y cuenta con instalaciones 

aptas  para productos en estado congelado y refrigerado.  

3.5 Tipo de carga 

Al ser el mango un producto perecedero, sufre una degeneración tanto física como 

química, dadas por el pasar de los días y clima. para su correcto traslado, deberá ir en un 

contenedor refrigerado y que logre conservar las características esenciales de la fruta 

hasta llegar a su lugar de destino. 

3.6 Empaque y embalaje  

Escoger un buen empaque y embalaje es de gran utilidad, debido a que además de ayudar 

a manipular el producto y protegerlo facilita al traslado del mismo   sin que sufra ningún 

percance y la carga llegue en óptimas condiciones a su lugar de destino. 

El empaque y el embalaje son esenciales en la vida de los productos perecederos y juegan 

un papel importante en la agroindustria de frutas (Orjuela Castro, Herrera Ramírez, & 

Adarme Jaimes, 2017). En el caso del mango, es colocado en cajas de cartón corrugado 

con orificios, cuyas medidas son 30 x 40 cms y una altura entre 10 a 12 cm, manteniendo 

1cm destinado a ventilación de la fruta. Cada caja contiene 12 mangos, los cuales son 

colocados a un solo nivel. 

 

En cuanto el embalaje de las cajas, estas deberán ser apiladas una encima de otra sobre 

un pallet de madera cuyas medidas son de 1.20x1.20 m.  La base no deberá estar separadas 

por más de 3 cm, y su altura respetará un espacio mínimo bajo el techo de 10 cm para que 

exista una buena ventilación. La carga será transportada en un contenedor reefer de 20 

pies. 
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Gráfico  5: Empaque y embalaje del mango  

 

 

 

 

 

Fuente: ExpoFruza 

 

3.7 Contenedor reefer 

Segun TIBA, (2019) “El contenedor reefer (contenedor refrigerado), es un tipo de 

contenedor intermodal equipado con un motor refrigerador que permite el transporte de 

mercancías sensibles a la temperatura, como frutas, verduras, lácteos, carnes, chocolate, 

vino, productos farmacéuticos, productos químicos, etc”  

En el caso del mango, el tipo de contenedor reefer utilizado para su traslado hacia Bélgica 

será de atmósfera controlado; este tipo de contenedor es utilizado para controlar el 

proceso de maduración de las frutas y evitar su daño o descomposición ya que permite 

mantener una compresión de atmósfera estable  

 

Gráfico  6: contenedor Reefer 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (IContainers, 2019). 
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3.8 Pago mediante carta de crédito 

En toda transacción comercial es necesario que el comprador y vendedor lleguen a un 

mutuo acuerdo en cuanto al pago de la mercancía. la exportación de mango a Bélgica será 

cobrada mediante carta de crédito, puesto que es el medio de pago más seguro para ambas 

partes, ya que se encuentra de por medio la garantía de una entidad financiera, quien es 

la responsable de que el pago sea efectuado una vez que hayan sido cumplidas en su 

totalidad las cláusulas acordadas de ambas partes 

 

Según Fernández Masiá, E. (2014), indica que por “La creciente relevancia económica de 

los compromisos contractuales y la lejanía de los contratantes se da la necesidad de incidir 

en el aseguramiento de los contratos mediante la constitución”. 
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4. CONCLUSIONES 

 

Antes de que una empresa desee incursionar en un mercado externo deberá tener un 

estudio del mercado (gustos, preferencias, poder adquisitivo) además de las normativas, 

reglas y tratados comerciales que rigen en el posible país importador.  

 

Siendo que el Ecuador mantiene actualmente un tratado multipartes sólido con los 27 

países de la Unión Europea y que la tendencia del mercado meta ( Bélgica ) hacia el 

consumo de frutas tropicales ( mango ) ha ido en incremento en los últimos periodos, esto 

se convierte en un factor positivo y una gran oportunidad para que los empresarios 

ecuatorianos y productores de fruta logren internacionalizarse gozando de los múltiples 

beneficios de este acuerdo y ofreciendo un producto de calidad en el mercado extranjero. 
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